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                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 24 

CONCEJO MUNICIPAL 

           

DALCAHUE, 21 de noviembre de 2022. 

 

 

 

   Cuando son las 15:00 horas del día lunes 21 de noviembre de 2022, 

se da inicio a la Sesión Extraordinaria N°24 del Concejo Municipal, siendo presidida por el 

Alcalde don Alex Gómez Aguilar,  ejerciendo como Secretaria de Concejo la Secretaria 

Municipal doña Clara Inés Vera González, y con la participación de los concejales, 

señores(a): 

 

CARLOS CÁRDENAS BAHAMONDE 

MARCOS ANDRÉS EUJENIO PÉREZ 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

JUAN PABLO PÉREZ CHANDÍA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

NICOLÁS BAHAMONDE BARRÍA 

 

 

 Al iniciar la reunión, se somete a votación la solicitud del concejal Marcos Eujenio, 

de conectarse vía telemática en tanto llegue a la reunión, invocando el  Artículo 10 letra 

d) del Reglamento de Sala del Concejo Municipal, petición que es aprobada por todos los 

concejales. 

 

 La Tabla a tratar, comprende: 

1.- VOTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

2.- PRESENTACIÓN PLAN DE SALUD MUNICIPAL: 

 

 

 

 



DESARROLLO: 

1.- VOTACIÓN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 

 

 La secretaria municipal explica que no se votará hoy porque aún no se cumplen los 

5 días hábiles que contempla la ley. 

 

2.- PRESENTACIÓN PLAN DE SALUD MUNICIPAL: 

 

 Para exponer el tema, se encuentran presentes los funcionarios del Departamento 

de Salud Municipal, sra. Nancy Gómez y Rodrigo Contreras, además de la Secretaria 

General de la Corporación, sra. Edilia Ovando y la Directora de Administración y Finanzas, 

sra. Carolina Bórquez. 

 El Alcalde da la palabra al equipo de salud encabezado por la sra. Nancy Gómez, 

Directora de Salud, quien señala que don Rodrigo Contreras, quien cumple la función de 

Subdirector Técnico del DESAM, quien presentará la parte técnica, para posteriormente 

la sra. Carolina se refiera a la parte financiera. 

 

 Señala, la Directora de Salud, que el día viernes 18 de noviembre fue enviado el 

plan vía correo electrónico y en esta ocasión se entrega un resumen de dicho texto. 

 Don Rodrigo Contreras señala que hará una presentación del resumen o lo más 

relevante del Plan de Salud 2023-2024 y explica que existen orientaciones técnicas del 

Ministerio y del Servicio y que orientan la estructura y orientaciones y metas que propone 

el Ministerio. 

 Es relevante que se entienda cuál es el Modelo de Atención y que corresponde al 

Modelo de Atención Familiar y Comunitario de la Red Asistencial y se suma la comuna de 

Dalcahue como un piloto de estrategia de salud familiar con la estrategia de cuidado 

integral centrado en las personas de Salud comunitario. Está dentro del modelo de 

atención. 

 Hace referencia a los 7 establecimientos de salud existentes en la comuna, un 

Cesfam que tiene adosado un Servicio de Urgencia Rural y las 6 postas rurales, 2 en la ruta 

5 y 4 en la costa. 

 A continuación muestra datos de la Situación de salud Comunal: 



 

 

 

 

  En los gráficos se puede observar la tasa de natalidad comunal en relación a la 

regional, muy similares. La tasa de fecundidad muestra la tendencia a reducir la cantidad 

de nacimientos(menos cantidad de hijos) y un desplazamiento en la edad de los padres y 

una disminución en los nacimientos en mujeres adolescentes. Otro gráfico muestra los 

nacimientos en pandemia, aumentados en este período y una baja en la actualidad, lo 

cual pudo deberse al hacinamiento producto de la pandemia.  



 

 A continuación, muestra los datos de mortalidad: 

 

 



 

 

 En términos generales, la tasa de mortalidad a nivel nacional es similar a la 

comunal, pero al analizar la mortalidad con datos específicos, la comuna, para el período 

2019 la tasa de mortalidad por enfermedades respiratorias y circulatorias es mayor. 

 En cuanto a las muertes por el COVID, Dalcahue registra 30 defunciones hasta el 

momento, lo que des bajo en relación al nivel nacional. 

 La tasa de mortalidad infantil en la comuna es mucho más alta que la tasa nacional, 

no es relevante en cantidad, pero en comparación al nivel nacional y la población la tasa 

es alta. 

 En relación a las tasas de morbilidad, se muestran a continuación: 



 

 



 

 En cuanto a la situación de sobrepeso y obesidad mórbida, la comuna es superior a 

la regional y nacional, por lo que se podría inferir que la población es sedentaria. Luego, 

en otras enfermedades las tasas son inferiores de las de nivel regional y nacional. 

 En cuanto a la tasa de egreso hospitalario, se muestran las causas por las que esto 

ocurre. En cuanto a las consultas, las mayores consultas que se realizan son maternidad, 

dolores abdominales y fiebre. Los datos del SUR  las consultas 2021 en primer lugar fueron 

por COVID. También puede analizarse la población con discapacidad se pueden obtener 

del registro nacional de discapacidad, pero no todas las personas en esta condición están 

inscritas en el registro, generalmente son de tipo física, mayoritariamente de sexo 

masculina y en un rango etáreo de 18 a 59 años. 

 Las consultas médicas orientan a saber la carga de enfermedad de la población y 

mayoritariamente son mujeres y en el caso de Dalcahue son mayoritariamente adultos 

mayores. Otra situación particular es que la zona es la más consultante del país en relación 

con el resto del país. 

 La sra. Nancy Gómez señala que en la  macrozona sur se consulta más en relación 

con el resto del país, es una característica especial de los sureños que llegan a consultar 

más veces , lo cual es importante al momento de ver el tema de la dotación, porque eso 

se determina en base a la población y no en base a la cantidad de consultas y don... señala 

que este estudio se hizo en la red de atención primaria. 

 

 La información en relación a las situaciones que conllevan a las tasas de morbilidad 

son: 



 

 



 

 



 

 



 

 A continuación, se muestra el organigrama con los establecimientos de salud: 

 

 Además, se tienen dos edificios arrendados para el funcionamiento de programas 

y el Centro Comunitario AYUN, pero no están considerados como establecimientos de 

salud. Los vehículos existentes, son ambulancias y vehículos distribuídos para el área 

urbana y rural. La comuna está dividida en 4 sectores, definidos por colores. 

 El concejal Carlos Cárdenas señala que aparte de los establecimientos de salud hay 

otros donde se realizan rodas y responde la sra. Nancy que están las EMR Tenaún Villa y 

San Juan, no son establecimientos de salud porque no cumplen con ninguna normativa, se 



hace una visita al mes y complementa don Rodrigo que los establecimientos de salud son 

definidos por el Servicio de salud. 

 El concejal Nicolás Bahamonde son estabecimientos de salud las EMR y responde la 

sra. Nancy que no; son espacios para atención y no puede tener medicamentos al no ser 

reconocido como establecimiento de salud. Luego, el concejal Nicolás se refiere a la 

situación producida por haber cambiado la posta al sector alto de Tenaún. 

 Franco con qué figura se contrata el paramédico de Tenaún Bajo y responde la sra. 

Nancy que es contratado como tens de Tenaún. 

 El Alcalde señala que es importante que la comunidad tenga claro que si ahora se 

entrega una prestación es sólo porque se está construyendo la posta, pero cuando esté 

lista ya no se entregarán porque la EMR no está autorizada para ello. 

 La concejala Susana Vera consulta si una vez construída la posta en Tenaún Alto va 

a seguir funcionando la EMR en Tenaún Bajo con paramédico asignado y responde la sra. 

Nancy que se estableció esta EMR como un acuerdo localmente con la comunidad  por el 

sentimiento que produjo el retiro de la posta de abajo y construirla arriba. Debería 

mantenerse, no es fácil tomar la decisión de retirarla 

 El concejal Nicolás Bahamonde señala que es un tema que lleva muchos años, es 

sentimental, siempre existió la posta en tenaún Bajo, antes estaba a cargo de carabineros 

con un practicante, luego se traspasó a la Corporación, participó activamente cuando se 

determinó retirarla, hubo un problema político, el cual relata, técnicamente el Servicio 

de Salud determinó que se construya arriba, al día de hoy el problema persiste, hay un 

problema serio porque Tenaún crece y la actividad marítima ha subido muchísimo, es un 

punto estratégico de conexión con el archipielago y las Islas Chauques, cada vez más 

agudizado el tema, porque está llegando mucha gente de las islas a consultar a Tenaún. 

Plantea la posibilidad de considerar a futuro una posta para la localidad y responde la sra. 

Nancy que en tanto las autoridades nacionales no cambien su visión de territorio es difícil, 

porque está centralizado, ha habido algunas conversaciones para considerar a dalcahue 

como un lugar estratégico de Chiloé, pero es muy reciente, no hay forma de justificar 

técnicamente otra posta en el sector de Tenaún, localmente se han hecho esfuerzos de 

mantener la EMR y es el único lugar donde se ha mantenido una TENS y quizás ha sido por 

los reclamos de la gente, no por otra cosa. 

 

 A continuación, pasa a exponer don Rodrigo sobre la capacidad resolutiva, la cual 

se evalúa por el número de consultas e interconsultas, según se muestra a continuación: 



 

 En cuanto a los Diagnósticos Participativos, el resultado se muestra a continuación: 

 

 Y los temas que se pretenden abordar: 



 

 Luego, se muestra el Plan de Salud para el período 2023-2024: 

 



 

 



 

 En relación a la consulta del concejal Nicolás Bahamonde en relación a cómo se 

aborda el problema del alcoholismo y solicita se considere el sector rural, señala don 

Rodrigo Contreras que en el sector rojo se considera como una de las problemáticas que 

hay un sector de población adolescente con mayor riesgo de alcoholismo y drogadicción y 

la sra. Nancy hay una actividad del EMPA que se pesquisa este tipo de flagelos y si se 

detecta, se tipifica el riesgo  y se debe iniciar la intervención. Lamentablemente por la 

dotación no se alcanza a cubrir a toda la población adolescente, hay también ujn 

instrumento para la pesquisa e intervención, a nivel comunitario también hay acciones en 

conjunto con Carabineros y otros. 

 Y la Dotación de personal en ese período: 



 

 



 

 

 En relación a la dotación, la sra. Nancy señala que en la administración anterior 

había una dotación que se presentó al servicio de salud y otra que era la real, no tiene 

conocimiento de por qué ocurrió eso, 40 funcionarios menos de lo presentado a lo real y 

pagado con recursos de salud, si se hace esa comparación se observa un aumento, pero la 

dotación actual es la real y el concejal Marcos Eujenio consulta cómo se ve el tema de la 

responsabilidad en esta materia y responde la sra. Nancy que podría ser alguna medida 

tomada localmente, señalando que le correspondió calificar a la Directora de Salud 

anterior y se hizo considerando un déficit en el manejo técnico, hubo apelación a la 

Inspección del Trabajo y a la Achs, pero no fueron acogidas.  

El concejal Marcos Eujenio señala que  hay que ver que lo que se está planteando 

sea lo real, pero también es importante saber que habían varios cargos creados sin 

respaldo técnico, tanto en la Corporación como en el Cesfam lo que conllevaba tambi´ne 

reempazos de los cargos originales que ejercían estas personas por las que fueron creadas 

algunas subdirecciones, por otro lado, están los recursos por covid, que el Servicio de 

Salud no va a seguir entregando, respecto a lo cual pregunta cómo se va a hacer con esos 

cargos, si se van a continuar o no y responde el Alcalde que en la presentación anterior 

del Pasam se le cuestionó el tema a la administración anterior, ahora vienen mejoras en 

estas materias y la sra. Nancy señala que aprobó la dotación, pero los cargos que se 

crearon por pandemia no se sabe si continuarán porque es resorte del Servicio de Salud, 

esa dotación fue aprobada aún reconociendo que tenemos sobredotación, atendiendo al 

cumplimiento del plan de salud. 

 La concejala Susana Vera entiende que al 31 de diciembre no se sabe si continuarán 

los funcionarios covid,  entiende que no habría renovación, pero que pudiesen 

contemplarse más recursos por la materia, y consulta si esos no están contemplados dentro 

de los 166 y responde la sra. Nancy que  se crea una necesidad cuando se instalan ciertos 



recursos en la comunidad, pero no todos los cargos contratados por covid se terminan, en 

el caso del tercer tens por turno se mantendrá por una decisión local y técnica y el segundo 

enfermero, quien trabaja en diferido hasta las 8 de la noche. 

 El concejal Juan Pablo Pérez señala respecto a la solicitud de los recursos se han 

hecho las gestiones políticas para solicitar la continuidad, se pidió personalmente y se 

envió un documento y responde la sra. Nancy que se hizo,pero respondieron que no. 

 

A continuación, se muestra el Programa de Capacitación Funcionaria: 

 

 

La concejala Susana Vera señala que en los programas de capacitación para calidad 

de la atención se considera programas para el trato, ley de derechos y deberes, protocolos 

de seguridad, acoso u otros y responde don Rodrigo que se consideran y se abordaron en 

este período también. 

La sra. Nancy señala que el programa es austero, porque hubo que hacer ajustes 

presupuestarios, por ley hay que entregar 5 días de capacitación por funcionario, con ese 

monto es muy difícil, por lo que se hará con capacitación local. 

El concejal Carlos Cárdenas se refiere a las 2 camionetas que se habían pasado a 

los sectores rurales, ya que hay poca movilización para los paramédicos y responde el 

Alcalde que no ha escuchado esa dificultad, por lo que sería bueno precisar cuál es el 

tema. 

El concejal Nicolás Bahamonde consulta si se tiene considerado algún 

mejoramiento del servicio de ambulancia por el tema de las distancias y responde la sra. 

Nancy que hay dos ambulancias una maneja el Samu desde Castro, no estamos en 



posibilidad económica ni podemos justificar técnicamente una tercera ambulancia, los 

servicios también se califican. 

La concejala Susana Vera señala que el tema de las ambulancias es un tema en el 

sector rural, hay un tema de coordinación y de distancias en la comunidad, una de las 

demandas más necesitadas, luego, consulta si existe la posiblidad de arrendar ambulancia 

y si lo permite la normativa y responde la sra. Nancy que lo va a averiguar, no sabe. Con 

el presupuesto 2023 no es posible abordarlo. 

El Alcalde señala que el  caso de las ambulancias y camionetas fue planteado 

recurrentemente en los diagnósticos participativos. Se podría analizar y consultar. 

El concejal Carlos Cárdenas consulta si es posible extender a todo el día la roda 

médica en San Juan y responde la sra.  Nancy que no se justifica porqu la consulta es muy 

baja. Al sector la ronda va cada dos meses, no hay más población que justifique extender 

la atención. 

 

A continuación, la sra. Carolina Bórquez da a conocer el Presupuesto del área salud 

2023, dando a conocer las consideraciones, el presupuesto de ingresos y gastos, además 

de la variación de los inscritos validados: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

A continuación, muestra el presupuesto solicitado a la Municipalidad especificando 

su objetivo: 



 

 

 



 

En los montos solicitados se consideran el Bono de Responsabilidad para 

Residentes, solicitado por los Técnicos Paramédicos, son 4 técnicos paramédicos y son los 

que se preocupan de cerrar y verificar que todo esté correctamente apagado. Se considera 

también remuneración adicional del Artículo 45 para los médicos y el aporte de Bienestar 

para 166 socios. 

El concejal Marcos Eujenio consulta respecto a la variación en la dotación de la 

planta y variación de los montos. 

La sra. Nancy señala que se ha rebajado M$40.000.- en equipamiento, se ha 

contratado planes de mantención, se rebajó la proyección de compra de dos containers 

para dejar de arrendar una casa, el espacio del Misi se deja de arrendar y se trasladan los 

equipos al ex Agualuna, material quirúrgico se rebajó en M$10.000.-, en material  de aseo 

también se rebaja, en mantención de infraestructura y edificios se rebajó en M$30.000.-, 

en capacitación se pretende hacer con los mismos funcionarios, se rebajó M$10.000.- en 

alimentación, mantención, imprenta, desahucios, también se rebajaron, hay cosas que se 

tienen que mantener, como calefacción. Este año será muy austero en salud y eso 

permitirá saber qué piso tenemos, no como este año que hubo mucho sobresalto porque 

llegaban cobros que se desconocían, entre otros. El gasto se reduce en M$150.000.- y en 

personal se rebajó dos profesionales categoría B, dos TENS, un administrativo y un auxiliar 

de aseo, que significa aproximadamente M$30.000.- También se considera la rebaja que 

se hizo al servicio de salud por convenios no rendidos que se inició en M$80.000.- y se 

terminó en M$20.000.- por gestiones realizadas, se logró salvar alrededor de M$140.000.- 

y el concejal  Marcos Eujenio  señala que ante situaciones como ésta los funcionarios no 

pueden salir sin responsabilidad de esta situación, luego consulta quién se hace 

responsable,  cómo se asegura que eso no vuelva a ocurrir. Considera que debe hacerse 

algo, el alcalde tiene la facultad de instruir un sumario y el concejal Nicolás Bahamonde 

considera que esto debe ser sancionado debe buscarse las responsabilidades, si no hay un 

reglamento interno que regule este tipo de situaciones lo considera una falla de la 



Corporación y responde la sra. Nancy que el responsable de que las prestaciones lleguen 

a los usuarios es el Director del Departamento de Salud, los convenios se rinden al Servicio, 

era importante rendir la deuda devolviendo el dinero porque no se gastaron, de lo 

contrario no se podrían recibir más recursos y hubo que hacerlo para poder funcionar, 

ante lo cual el concejal Nicolás Bahamonde señala que debe identificarse y sancionarse a 

los responsables y el Alcalde señala que están la Contraloría y la PDI. 

El concejal Marcos Eujenio señala que hay que distinguir dos cosas, que son las 

investigaciones que pueda hacer la PDI, pero lo otro es la investigación administrativa, 

felicita a la Directora de Salud por sus gestiones que permitieron que no fueron M$80.000.- 

lo que hubo que devolver, sino M$20.000.- Luego, solicita al acalde que tome el acuerdo 

de iniciar una Investigación Sumaria para determinar las responsabilidades e identificar a 

las personas que cometieron dichos errores y para que esto no vuelva a ocurrir y el Alcalde 

señala que efectivamente hay que esclarecer el tema, independiente de lo que haga la 

justicia, por lo cual somete a votación la propuesta de iniciar un sumario administrativo 

para determinar las responsabilidades que correspondan en la no rendición de gastos por 

concepto de convenio suscrito con el Servicio de Salud. 

 

En consecuencia, se adopta el acuerdo de que el Alcalde ordene un sumario 

administrativo para determinar las responsabilidades en los hechos señalados. 

 

 Por otro lado, el Concejo Municipal acuerda concluir la reunión y continuar 

con una nueva sesión extraordinaria el próximo miércoles 23 de noviembre a las 

10:00 horas, a continuación de la sesión de comisión de salud convocada para ese 

día, en la cual se votará el PASAM y se votarán las modificaciones presupuestarias 

en condiciones de ser votadas. 

 

Habiéndose cumplido con los puntos de la tabla, se pone término a la reunión 

cuando son las 12:40 horas. 

 

 

 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ   ALEX WALDEMAR GÓMEZ AGUILAR 

   SECRETARIA MUNICIPAL                     ALCALDE DE LA COMUNA 

 


